RES. 1372/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26  DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002087, Ent. N° 1420/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación, relativos a la solicitud de inclusión en Partidas a Regularizar en el próximo Balance de Ejecución Presupuestal;
RESULTANDO: 1) que durante el Ejercicio 2017, el Banco Central del Uruguay ha debitado de la cuenta del Tesoro Nacional N° 240100001, el importe de $ 91.913 por concepto de pago de facturas al Tribunal de Cuentas,  por auditoría de los Estados Contables Financieros del Programa de Financiamiento Multisectorial (Préstamo BID 1155/OC-UR);

2) que de acuerdo con lo expresado por la Contaduría General de la Nación, no se cuenta con crédito presupuestal para la cancelación de las erogaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 80 de la Ley N° 17.556 autoriza al Poder Ejecutivo a incluir en el proyecto de ley de aprobación del Balance de Ejecución Presupuestal las partidas pendientes de regularización;

2) que no se da cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, dado que no se cuenta con crédito presupuestal para la cancelación de la referida erogación;

3) que corresponde certificar el monto de $ 91.913, al solo efecto de su inclusión en Partidas a Regularizar en el Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por el Ministerio de Economía y Finanzas de acuerdo con lo expresado en el Considerando 2);

2) Expresar que el monto a certificar, al solo efecto de su inclusión como Partida a Regularizar en el próximo Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central, asciende a $ 91.913;
3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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